RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0002890, Ent. N° 2760/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Auditora del Tribunal de Cuentas de la República destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP) a través de la Dirección Nacional de Hidrografía, relacionadas con la segunda ampliación de la contratación directa por excepción Nº 1090/2008 adjudicada a la firma SACEEM para obras de emergencia en Terraplén de margen derecha del vertedero en la Represa Reguladora de Laguna del Sauce;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 28 de mayo de 2013 se resolvió realizar una segunda ampliación del contrato correspondiente a las obras adjudicadas a la empresa SACEEM según Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 11 de agosto de 2008 y ampliados por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 1 de diciembre de 2010, por un monto de $ 18:381.519 IVA, Leyes Sociales, mayores costos e imprevistos incluidos;

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 10 de julio de 2014, modificó la parte dispositiva de su Resolución de fecha 9 de enero de 2013, excluyendo los mayores costos del monto del gasto de $ 18:381.519 que se cometió intervenir en virtud que “de acuerdo con lo que surge de las actuaciones y lo expresado por la Administración, corresponde modificar la Resolución de este Tribunal de fecha 09.01.2013“;

3) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 9 de agosto de 2013 se resolvió modificar el Numeral 2 de la Resolución del Poder Ejecutivo de 28 de mayo de 2013, en el sentido de autorizar a los fines indicados, la inversión de la suma de $ 18:381.519 la que incluye IVA, Leyes Sociales e Imprevistos;
4) que pasadas las actuaciones a la Auditoría del Tribunal destacada en el MTOP, por informe de fecha 27 de agosto de 2013, se expresa que, habiéndose imputado el gasto en el grupo adecuado según constancias de afectación de crédito Nº 212/13 por $ 3:000.000 para el Ejercicio 2013, se interviene el gasto por dicho monto sujeto a la presentación de la constancia de afectación del Ejercicio 2014;
5) que posteriormente, por nuevo informe de fecha 22 de enero de 2014 de la Auditoría del Tribunal de Cuentas destacada ante el MTOP, se expresa que ante la intervención preventiva del pago de las obligaciones Nos. 212/001/001 y 002, según facturas de la empresa SACEEM de fecha 20 de diciembre de 2013 por un monto total de $ 8:583.239, se observó el pago de las obligaciones de referencia por incumplimiento de lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, “habida cuenta que no se cuenta con la intervención preventiva del gasto por el monto total facturado”;
6) que por Resolución del Director Nacional de Hidrografía de fecha 31 de enero de 2014 se reiteró el gasto de referencia;
7) que en la oportunidad, se remite nuevo informe de la Auditoría del Tribunal de Cuentas de fecha 10 de febrero de 2014 donde se interviene por reiteración el gasto de referencia;
8) que asimismo se remite nuevo informe de la Auditoría del Tribunal de Cuentas de fecha 8 de mayo de 2014 indicando que “se remite los antecedentes (Cométese) a efectos de incorporar los mismos a la carpeta correspondiente y su posterior pase a División Jurídica”;
CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada la causal que ameritó la observación de la Auditoría del Tribunal de Cuentas destacada ante el MTOP en fecha 22 de enero de 2014;

ATENTO: a lo expresado y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto dispuesto por la Contadora Auditora destacada ante el MTOP en fecha 22 de enero de 2014;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas;

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
